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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Si bien la española Telefónica
no se ha pronunciado de mane-
ra oficial sobre una futura de-
sinversión en Chile, el presi-
dente del grupo, Marc Murtra,
remarcó la semana pasada que
el foco de la firma está en priori-
zar sus negocios en Europa y su
división brasileña. 

Durante el primer semestre,
Telefónica alcanzó acuerdos
para vender sus filiales de Ar-
gentina (US$ 1.245 millones),
Colombia (US$ 400 millones),
Uruguay (US$ 440 millones),
Perú (US$ 1 millón) y Ecuador
(US$ 380 millones). La suma de
estas enajenaciones llega a casi
US$ 2.500 millones.

La venta de su filial chilena
estaría avanzando, tras fichar
como asesor a Citibank. No
obstante, la posible venta de
Telefónica Chile podría verse
trabada por el alto valor que se
estimaría para la eventual tran-
sacción. 

Según una estimación elabo-
rada entre G&A Consultores y
la firma argentina Balanz Capi-
tal, la operación chilena de Te-
lefónica estaría valorizada en-
tre US$ 1.200 millones y US$
1.500 millones. “Chile dentro
de Latinoamérica era una de las
operaciones más rentables en
términos financieros y también
en términos estratégicos para
Telefónica”, dice Daniel Guro-
vich, director ejecutivo de G&A
Consultores, a “El Mer-
curio”. 

S i n e m b a r g o ,
Gurovich sos-
t i e n e q u e
“ p r o b a b l e -
mente va a te-
ner que bajar
(el precio), pe-
ro no tanto co-
mo ocurrió con
Perú. Debería
ser similar a la
venta de Ar-
gentina”.

Fuentes de la
industria local
señalan que es-
tos montos están
muy por encima
del valor que po-

drían desembolsar eventuales
interesados. En este sentido, el
precio para quedarse con la
operación chilena no debería
ser mayor a US$ 1.000 millo-
nes, indican, y que los potencia-
les oferentes esperan que la em-
presa siga “depreciándose” pa-
ra lanzar una propuesta por la
operación completa. 

Esta situación limitaría la lis-
ta de eventuales interesados.
Uno de los nombres que sue-
nan fuerte en el mercado para
quedarse con Telefónica Chile
es Millicom. La firma originaria
de Luxemburgo ha llegado a un
acuerdo para quedarse con las
filiales de Uruguay, Colombia
y Ecuador. 

Contactada por este medio,
no fue posible tener una decla-
ración de Millicom.

Vender por separado
es una alternativa

Otra opción que toma fuerza
en el sector local apunta a que
los activos de Telefónica se
ofrezcan por separado su nego-
cio móvil, fibra o empresas
(B2B), entre otras divisiones. 

“En el caso de que nadie qui-
siera comprarlo por completo,
tendrán que buscar una forma
de desmembrar, o sea dividir
los activos, y ofrecerlos (...). No
creo que sea la intención de Te-
lefónica, pero de seguro están
analizando estas opciones”, se-

ñala Gurovich.
Esa alternativa sería seguida

de cerca por los actores que ya
participan del mercado, afir-
man en el sector. En entrevista
con este medio, Chris Bannister
señaló ayer que se abren a ana-
lizar eventuales ofertas por los
activos de Telefónica. Asimis-
mo, Antonio Büchi, CEO de En-
tel, aseguró a DF que también
están viendo si hay oportuni-
dades en la eventual venta de la
firma.

Óscar Cabello, director eje-
cutivo de la consultora Alfa
Centauro, afirma que en el caso
de que se deban repartir los ac-
tivos de Telefónica entre los ac-
tuales incumbentes, “habrá
que desarrollar un conjunto de
medidas de mitigación y es un
trabajo de la Fiscalía Nacional
Económica muy importante
para que los impactos sean los

menores posibles so-
bre el sistema”. 

En medio de potencial salida de la firma del país:

Alto precio por
Telefónica trabaría venta
de activos en Chile

Especialistas avalúan la firma en hasta US$ 1.500 millones. En
el sector estiman que una oferta sería por un monto menor.

N. BIRCHMEIER RIVERA

Telefónica ha ena-
jenado activos en la
región por cerca de
US$ 2.500 millones.
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La principal reforma del Go-
bierno para combatir la “per-
misología” está a un paso de
salir del Congreso, pero toda-
vía no convence a todos. Si
bien el proyecto de ley marco
de autorizaciones sectoriales
se visó en el Senado con amplio
acuerdo, fue desde el propio
oficialismo donde hicieron
sentir las dudas respecto del
real impacto del proyecto so-
bre los estándares de protec-
ción ambiental. 

La norma que impulsa el Mi-
nisterio de Economía logró la
aprobación de todos sus artí-
culos, pese al voto en contra de
senadores del PS, el PC, la DC e
independientes. Uno de los ar-
tículos más resistidos dice rela-
ción con la creación de las “téc-
nicas habilitantes alternati-
vas”: un mecanismo que per-
mite reemplazar determinadas
autorizaciones —en casos de
bajo riesgo— por declaracio-
nes juradas de parte del titular
del proyecto, que queda ex-
puesto a sanciones si incumple
dicha declaración, omite o fal-
sea información relevante.

El riesgo se determina, de
acuerdo a la ley, en función de
la tipología que se le asigna a
cada permiso siguiendo crite-
rios objetivos. 

¿Menos regulación?

En la Cámara de Diputados,
el ecologista Félix González ar-
gumenta que “esto es como si

en las licencias de conducir que
entregan los municipios, en lu-
gar de que yo vaya a demostrar
que sé las reglas del tránsito y
sé manejar, simplemente yo
hiciera una declaración jurada
que diga que sé manejar y me
la tendrían que otorgar”.

La diputada del Frente Am-
plio María Francisca Bello sos-
tiene que si bien hay una nece-
sidad legítima de agilizar pro-
cesos, “no podemos hacerlo a
costa de debilitar la protección
ambiental ni reducir los con-
troles”. Cree que el “uso exce-
sivo” de las declaraciones jura-
das puede afectar negativa-
mente, y adelanta que el pro-
yecto “representa un retroceso
en los estándares ambientales
y no lo vamos a acompañar”.

En la bancada del PPD, la di-
putada Camila Musante califi-
có el proyecto que avanzó al
Senado como una “motosierra
ambiental”. Hoy, tras los cam-
bios que introdujo el Senado,
dice que mantiene su opinión.

En el Ejecutivo confían en te-
ner los votos para avanzar da-
do el amplio respaldo que ha
tenido el proyecto en sus suce-
sivos trámites. El diputado
Víctor Pino (Demócratas) re-
cuerda que estas voces ya estu-
vieron en la primera etapa de
la discusión: “No entendieron
que no se baja el estándar, sino
que lo que se busca es acelerar
la tramitación mediante una
declaración jurada que, en caso
de incurrir en incumplimiento
por parte del solicitante, ten-
dría consecuencias”. 

Trámite en Cámara de Diputados:

Oficialismo tensiona
debate en recta final
de reforma sobre
“permisología”

Sectores del Frente Amplio, el PPD y el
PS han levantado críticas. 

JOAQUÍN AGUILERA R. 

El proyecto sobre “permisología” podría despacharse la próxima semana.
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El martes 17 de junio, un grupo
de aportantes de fondos de inver-
sión de Sartor presentó ante la
Corte Suprema un recurso de
queja en contra de los ministros
de la Corte de Apelaciones que
resolvieron excluirlos de la tra-
mitación de una causa que será
clave en el desarrollo del Caso
Sartor. Apunta al reclamo de ile-
galidad que interpuso Grupo
Sartor contra la resolución de la
CMF que revocó la existencia de
Sartor AGF y comenzó su liqui-
dación, en diciembre pasado.

Este grupo, con cerca de 100
aportantes, ha sido crítico respec-
to de la intervención del regula-
dor. Asegura que la CMF y el li-
quidador han perjudicado el va-
lor de los fondos. Se hicieron par-
te de la causa en abril mediante

un escrito que había sido acepta-
do por la Corte de Santiago. Pero
un recurso de reposición inter-
puesto por el CDE en nombre de
la CMF fue acogido por el tribu-
nal, que los excluyó del proceso.

El recurso de queja va dirigido
en contra de los ministros Alejan-
dro Rivera Muñoz, Sandra Araya
Naranjo y el abogado integrante
Manuel Luna Abarza con el obje-
tivo de que se corrijan las “faltas”
y “abusos graves” que, en su opi-
nión, se habrían cometido al re-
solver la controversia. 

La acción plantea que la Corte
de Santiago argumentó que los
intereses de los aportantes ya se
encontraban representados en la
causa a través de Sartor como ad-
ministradora. Los aportantes re-
baten que “Sartor no detenta nin-
gún título legal ni convencional
que la habilite para representar a
los aportantes” y que “la función
de Sartor se limitaba a la gestión
técnica, financiera y legal del pa-
trimonio del fondo, sin que ello
implique representación proce-
sal”. Además, plantean que la re-
vocación que resolvió la CMF
impide que Sartor represente los
intereses de estos inversionistas.

Por liquidación:

Aportantes de
fondos de
Sartor escalan
litigio a la
Corte Suprema 

Presentaron queja
tras impugnaciones
a decisión de la
CMF. 
CAMILO SOLÍS

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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